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Bogotá, D.C. 
 
(592) 
 
Honorable Edil, 
CRISTIAN DAVID ROJAS VELÁSQUEZ 
PRESIDENTE JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL FONTIBÓN. 
Junta Administradora Local de Fontibón. 
Carrera. 99 # 19 - 43 
La Ciudad. 
 
Asunto: Radicación del proyecto de acuerdo “por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas para la localidad de Fontibón 2025-2028 “Fontibón Camina Segura” 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En concordancia con la Circular Conjunta 006 del 22 de febrero de 2024 y surtidas todas las fases previas 
para la formulación del plan, me permito radicar el proyecto de acuerdo del Plan de Desarrollo Local 2025-
2028 “Fontibón Camina Segura” con sus respectivos anexos para su discusión, aprobación y adopción. 
 
Agradezco su gentil atención, 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE 
Alcaldesa Local de Fontibón 
cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo:  Proyecto de Plan de Desarrollo Local 2025-2028“Fontibón Camina Segura” y anexos. 
 
 
Proyectó: Humberto Guzmán Prieto – Profesional planeación FDLF. 
Revisó y Aprobó: Ferman Odair González Romero - Profesional especializado área de planeación FDLF 
 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20245920323901 
Fecha: 08-08-2024 
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